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ADMINISTRACION PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZÁLEZ, DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL, con fundamento en los artículos 87 y 115 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; I fracciones I y II, 10 fracción IV, 32, 33, 35, 38, 39, 40 y 41 de la Ley de Desarrollo Social 
del Distrito Federal; 50 y 63 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y  81, 97 y 101 de la Ley de 
Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal y en las funciones de la Dirección Jurídica  contenidas en el Manual 
Administrativo de la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal con nmero de Registro MA-08001-9/07, emito la 
siguiente: 

NOTA ACLARATORIA A LA NOTA ACLARATORIA A LOS LINEAMIENTOS Y MECANISMOS DE 
OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE COMEDORES PÚBLICOS 2010, PUBLICADOS EL DÍA 25  DE 
FEBRERO DE 2010 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NÚMERO 787, DÉCIMA SÉPTIMA 
ÉPOCA. 
 

EN LA PÁGINA 3, EN EL SEXTO PÁRRAFO DICE: 

I. ENTIDAD O DEPENDENCIA RESPONSABLE 
La Secretaría de Desarrollo Social a través de la por medio de la Coordinación de Comedores Comunitarios y Comedores 
Públicos, dependiente de la oficina del Secretario de Desarrollo Social en coordinación con la Dirección General del 
Instituto de Asistencia e Integración Social en la Coordinación de Atención Social Emergente y Enlace Interinstitucional; 
ubicada en Xocongo 225, col. Tránsito, Del. Cuauhtémoc  
 
DEBE DECIR: 

I. ENTIDAD O DEPENDENCIA RESPONSABLE 
La Secretaría de Desarrollo Social a través de la Coordinación General de  Comedores Comunitarios y Públicos, 
dependiente de la oficina del Secretario de Desarrollo Social,  en colaboración con la Dirección General del Instituto de 
Asistencia e Integración Social, por medio de la Coordinación de Atención Social Emergente y Enlace Interinstitucional; 
ubicada en Xocongo 225, col. Tránsito, Del. Cuauhtémoc  
 

 

TRANSITORIO  

UNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

 

México D.F. a  26  de febrero de 2010 

El Director Jurídico de la Secretario de Desarrollo Social del Distrito Federal  

(Firma) 

 

Lic. Marcos Alejandro Gil González 

 




